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CONTRATO N' I9T
El rector(a) de la inst¡tución' obrando de conformidad con er Art. 13 de ra rey 715 de 2001, decreto 1e7s de 2o1sy ley 80 de 1gg3 Art 39, autoriTa ar recto(a) *" ainr*a ¡rn.¡on"., entre e¡ras ordenar gastos, autorizar raprestac¡ón de serv¡cios o la ejecución de obras y celebrai 

"onn "" 
o" 

""r"rdo 
a ras s¡gu¡entes cons¡derac¡ones:

COI{TMTISTA: MARTTN RAFAEL MARTTNEZ MERCADO
CCoNIT: 3.B8O.12S

OBJ,TO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORREC,VO DE EOUIPO OC I¡¡PNESIóIrI YESCANEADO-

VALOR:

FECHá DE INICIO:
FECHA DE TERMINACION
PLAZO DE ENTREGA

$ 660.000 ryA |NCLU|DO

SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/C

iueves 25 de octubre de 2O1g
miércoles 31 de octubre de 2018
I dias

oBJETo: Adquisición de BIENE. Y/o sERvlclos, de acuerdo ar r¡stado de cant¡dades e ítems según cot¡zaciónanexa' conforme a las especificaciones técnicas contenidas en ros soportes regares presentados por er contr:¡t¡sta,
aceptados por ra rnstitución Educativa y discr¡minado a cont¡nuación.

PLAZO: El término de duración de, presente crntrato de suministros será de I diás
l:ñffir:álfff: La ¡nsritución cancerara er varor der ;;;ü;'" ra enrresa v recibido a sriñácción der bien

lT3,:It?i?üth:,ITJH'H:"iX?Ft¡va atenderá erpaso derpresente conrrato con carso arpresupuesro deñ,;;;j".;ü,;-;;;:Jff:il:j.".r. 21 ¡mpurandoefrub,.op,effi"iiáiña_ñlio



INSTITUCiÓN EDUCATIVA BELLO HORIZONTEResolución Municipat N' 4518 de Noviembre 2i ;" 2-006 il;;i"rEa los programas dePreescolar, Básica primaria, e¿.i"" S-"*,i"iü-1,¡-eá¡. e"aa¿,,¡..
Núcleo Educalívo 922 Medéllin

INHABILIDADES E INCoMPATIBILIDADES: El contratista para todos tos efectos de este contrato, decrara que noe§té incruido dentro de ra§ inhabiridades e ¡ncompat¡oir¡Jaoe! cons-titucionates y tegates.REPERCUcIoNES LABoRALES: a 
"ont,"t¡.iáGláliüJ " 

tili§i" i"o"pend¡ente, en consecuencia ra rnsritución

ollt#:Éff"ñ1T§:":ff:l 
víncuro de carácter raboár .on 

"rt" 
n¡ con ra, personas !u" á,lnü"r,,n"ntu o",pu

RESPoNSABIUDAD: El contratista.responderá civil y penalmente por sus acc¡ones y omisiones en Ia ejecuciónder presente conrrato, en ros términos de ra rey t,';;;';;;;;.rencia de efla, quedara sujero a sanc¡onesestablecidas en el articulo 56 v 58 de-la fey 80 de ísó¡, p"* eflcios oe apticación de ro dispuesto por er parágrafodel añfculo 66 de la ley 863 de 2003, ei contrat¡sta m'an;f'*i;;;" gravedad de juramento no encontrarse ensituac¡ón de deudor moroso, d6l erario público.
GARANTIAS: De conformidad con lo establecido en el Artlculo 9 de ra rey 11so de 2001, ra rnstjtución Educat¡va

:j:trIj|i"1"JffIsencia 
de constitución de sarantías, cuando a su ju¡c¡o estime que no existe r¡esso para ra

LEGISLAGIoNAPLICABLE: para los efectos legales, el presente contrato será regulado contorme a ro prev¡sto enla ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y demás noin".;il;;;;;;en y ad¡cionen.

iueves 25 de octubre de 2O1g

Rector lE Bello Horizonte
Contralante

Para constancia se lrma est6 contrato en Medellln el díá

Cedula o NIT: 3.880.125
Contratista


